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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas.

ELECCIÓN DE LA MESA

1. El PRESIDENTE anuncia que el Grupo de Estados de Europa occidental y otros
Estados, el Grupo de Estados de América Latina y el Caribe y el Grupo de Estados
de Europa oriental han propuesto las candidaturas del Sr. Brauzzi (Italia), el
Sr. Matute (Perú) y el Sr. Niculescu (Rumania) respectivamente para las tres
vicepresidencias. El Grupo de Estados de Asia ha propuesto al Sr. Edin A’Ala
(República Arabe Siria) para el cargo de Relator.

2. Por aclamación, el Sr. Brauzzi (Italia), el Sr. Matute (Perú) y el Sr.
Niculescu (Rumania) quedan elegidos vicepresidentes y el Sr. Edin A’Ala
(República Arabe Siria) queda elegido Relator.

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS (A/54/250, A/C.2/54/L.1)

3. El PRESIDENTE dice que las sesiones deben comenzar puntualmente, a las
10.00 y las 15.00 horas. Si algún orador o alguna oradora estuviera ausente, su
delegación quedará automáticamente relegada al último lugar de la lista de
oradores de la sesión.

4. En el quincuagésimo tercer período de sesiones, la Segunda Comisión ha
utilizado tan sólo 77% de los servicios de conferencias que tenía asignados y ha
perdido 38 horas por haber empezado tarde o levantado temprano sus sesiones.
Confía en que estas estadísticas mejoren en el presente período de sesiones.

5. Sobre la base de la experiencia adquirida, se propone limitar la duración
de las intervenciones a 15 minutos durante el debate general y a siete minutos
cuando se refieran a un tema cualquiera del programa. Se concederá ese mismo
tiempo a los oradores que intervengan en representación de organismos, fondos y
programas, mientras que las presentaciones de los funcionarios de la Secretaría
se reducirán a diez minutos. Sus declaraciones deberán poner de relieve los
puntos más importantes y las prioridades y, en lo posible, ser distribuidas con
antelación.

6. El programa de la Comisión está basado en los grupos de temas a los cuales
se refiere la resolución 50/227 de la Asamblea General y en el calendario
establecido en la resolución 48/162. En el programa de trabajo se tienen en
cuenta la disponibilidad de informes y, en la medida de lo previsible, las
posibilidades de que los funcionarios de alto nivel de la Secretaría, los
organismos, los fondos y los programas estén presentes en las reuniones.

7. La Mesa estudiará las propuestas que se presenten en relación con los
distintos temas y la orientación de los debates sobre los grupos de temas a los
cuales se refiere la resolución 50/227. Los miembros de la Comisión quedan
invitados a trasmitir sus sugerencias a la Mesa. La selección de un tema
principal no excluirá la posibilidad de que las delegaciones planteen cuestiones
específicas relacionadas con el grupo de temas en examen.
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8. Conforme a lo dispuesto en la resolución 50/227, la Mesa deberá ponerse en
contacto con la Mesa de la Tercera Comisión para estudiar los respectivos
programas de trabajo, determinar posibles esferas de superposición o duplicación
de tareas y formular a la Comisión recomendaciones al respecto.

9. Con arreglo a lo solicitado por la resolución 50/227, los proyectos de
resolución deberán ser más breves. Cuando se trate de cuestiones de
procedimiento, deberán utilizarse decisiones en lugar de resoluciones. La Mesa
estudiará la posibilidad de abordar temas afines en resoluciones globales o
combinadas. Además, de conformidad con la mencionada resolución, la Comisión,
al término de sus períodos de sesiones, deberá examinar sus proyectos de
programa de trabajo para los períodos de sesiones siguientes a fin de
racionalizar y simplificar los procedimientos de presentación de informes. Se
respetarán estrictamente las fechas límite para la presentación de proyectos de
resolución.

10. Se organizarán reuniones informativas para altos funcionarios, mesas
redondas sobre temas del programa y debates sobre cuestiones de fondo. Serán
acogidas con beneplácito todas las sugerencias de los miembros de la Comisión.

11. En caso de no formularse objeciones, se dará por sentado que la Comisión
entiende que los procedimientos descritos son aceptables.

12. Así queda acordado.

13. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión el documento A/C.2/54/L.1
y las medidas adoptadas por la Asamblea General en cumplimiento de las
recomendaciones contenidas en el primer informe de la Mesa de la Asamblea
General (A/54/250) sobre la organización de los trabajos de la Asamblea General
y sus Comisiones Principales.

14. La Sra. JACOBY (Suecia), hablando en nombre de los seis países (Canadá,
Egipto, Malí, México, Pakistán y Suecia) que patrocinaron la iniciativa de
convocar la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, plantea la cuestión de su
seguimiento. La Asamblea General deberá examinar los arreglos previstos en su
período extraordinario de sesiones de 2001. La cuestión será examinada por la
Comisión al tratar el tema 101 "Actividades operacionales para el desarrollo".
Empero, los seis países mencionados consideran que el seguimiento de la Cumbre
no puede limitarse al marco restrictivo de las actividades operacionales de las
Naciones Unidas ni a las cuestiones económicas que examinará la Segunda
Comisión. El tema interesa también a la Tercera Comisión y, por lo tanto, debe
ser considerado por la Asamblea General en sesión plenaria, con lo que se
facilitaría el logro de resultados beneficiosos para la infancia cuando se
celebre el período extraordinario de sesiones de 2001. Solicita pues al
Presidente de la Comisión que se dirija por escrito al Presidente de la Asamblea
General para que señale a la atención de la Mesa de la Asamblea la conveniencia
de que el tema 101 a) "Actividades operacionales para el desarrollo del sistema
de las Naciones Unidas" sea considerado tanto por la Asamblea en sesión plenaria
como por la Segunda Comisión.

15. El PRESIDENTE contesta que escribirá al Presidente de la Asamblea General
pidiéndole que la Mesa de la Asamblea acepte esta modificación.
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16. No habiendo objeciones, así queda acordado.

17. Queda aprobado el proyecto de programa de trabajo contenido en el documento
A/C.2/54/L.1 en su forma oralmente enmendada.

Se levanta la sesión a las 10.45 horas.


